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e/ft,'niate~i()de ?ffducación 'Y J'utJticia

Vnive'UJidacl cdíadonal de 9a/ta SALTA, 1 1 JU . 1984
BUENOS AIRES 177 ·4400 SAL.TA IR.A.)

Expte. N: 230/84

VISTO:
Lo solicitado por la Facultad de Humanidades con respecto a /

la posibilidad de otorgarle un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos con de
dicaci6n simple, proponiendo en canje dos (2) cargos de auxiliar docente de 7
Ira. categoría con dedicaci6n simple; y

CONSIDERANDO:

Que dicho pedido está fundamentado en la necesidad de atender
el dictado de la materia "Idioma Nacional" en la Sede Regional de Orán;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N~
154/83,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar el canje entre un (1) cargo de jefe de trabajos prác-
ticos con dedicaci6n simple de la planta docente del presupuesto de jurisdic-
ci6n del Rectorado y dos (2) cargos de auxiliar docente de Ira. categoría con
dedicaci6n simple de la Facultad de Humanidades.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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